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ANEXO 1V RESOLUCIÓN N°
	 1349-17

ACTA DE ADHESIÓN

CAMBIO DE MODALIDAD CONTRACTUAL

Entre el INSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES PARA JUBILADOS Y
PENSIONADOS en adelante denominado el INSTITUTO, representado en este acto por

(DNI	 ),	 en	 su	 carácter	 de

con domicilio en 	 por una parte, y pi

la otra	 en adelante denominado el PRESTADOR/RED DE
PRESTADORES, representado en este acto por,	 (DNI	 ) con

domicilio en	 en su carácter deconforme lo

acredita mediante  inscripto bajo el número  en el REGISTRO
INFORMATICO UNICO NACIONAL DE PRESTADORES Y PROVEEDORES DEL INSSJP,
y ambas denominadas LAS PARTES", se celebra la presente Acta de Adhesión cambio de

Modalidad Contractual de acuerdo a los términos estipulados para las prestaciones bajo las

condiciones que seguidamente se detallan:

PRIMERO: "LAS PARTES" dan por concluida, a partir del de 	 de 2017, la

prestación de servicios en el marco del contrato suscripto en fecha 	 _de ____de
bajo la modalidad contractual aprobada por la Resolución N° 31 1/DE12014, modificatorias y

complementarias- dando 'LAS PARTES" por cumplida la obligación de notificación

establecida en la cláusula VIGÉSIMO TERCERA del Acta Acuerdo oportunamente suscripta.

SEGUNDO: El PRESTADOR/RED DE PRESTADORES manifiesta expresamente la

voluntad de continuar brindando las prestaciones de acuerdo a los modulas y los términos
establecidos en la Resolución N°_ /DE/17. "LA PARTE", acepta en todos sus términos la

mencionada Resolución N° ...... ¡DE/ . 17 con el Menú prestacional y su componente

aprobado.

TERCERO: A tales efectos, "LAS PARTES" suscribiran, el pertinente CONTRATO aprobado
men1iante el Articulo 2° de la Resolución N° 408/DIE117 para la modalidad De Medicina
F si	 Rehabilitación e Internación Crónica por cuanto rige las prestaciones moduladas y
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aceptan los terminos de la Resolución N° 8831DE117 y la Resolucion N° ....... ....DE/17- con

sus modificatorias y complementarias, dentro e 1 plazo de (15) quince días corridos.

CUARTO: "LAS PARTES" constituyen como domicilios especiales los consignados en el
encabezamiento del presente, y se someten a la jurisdicción de los Tribunales

con asiento en la Ciudad, con renuncia a cualquier otro fuero o jurisdicción que
les pudiere corresponder .--------------------------------------------------------------------------------------------

En prueba de conformidad se firman dos ejemplares de un mismo tenor y aun solo efecto en

a ciudad de 	 los 	 días del mes de	 de 20_.
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